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Las solicitudes de expedición de acta y diploma se deben de realizar de manera 

escrita al correo electrónico de la Secretaría General, la expedición de las actas se 

confirma en cualquier momento, para la expedición del Diploma se realiza 

únicamente por pérdida-robo o deterioro de este, si es el caso de pérdida o robo la 

persona debe enviar denuncia por medio de la página de la policía o en su defecto 

una declaración bajo de la gravedad de juramento firmada en donde se especifique 

el motivo. 

Si es por deterioro debe enviar la solicitud por medio de correo electrónico indicando 
que es por ese motivo y entregar el original deteriorado en la Secretaría General 
para entregarle el duplicado, este mismo será destruido en la secretaría general y 
se debe dejar la anotación en el libro correspondiente. 
 
La solicitud debe contener: 
*Nombre completo con apellidos, número del documento, fecha de grado, programa 
del cual se graduó (Todas las solicitudes deben realizarse mediante correo 
electrónico y desde el correo personal del graduado que está solicitando los 
documentos), si es un tercero el titular debe enviar la autorización para solicitar los 
documentos a su nombre. 
 
*Comprobante de pago según el valor pecuniario vigente. 
*Si es duplicado de diploma, denuncia o declaración bajo la gravedad de juramento. 
 
Siempre que soliciten la expedición de un duplicado de Acta de grado que sean del 
2015 hacia abajo se deben solicitar con el área de archivo al correo 
archivo@umanizales.edu.co (Revisar correos anteriores). 
 
Tiempo para la entrega de los documentos, acta de grado 3 días hábiles y para el 
diploma 5 días hábiles esta información debe ser confirmada con la persona que 
este solicitando los documentos. 
 
Una vez sea confirmada la solicitud y este completa para la elaboración del 
duplicado de acta de grado: 
 
Ingresar disco local c + carpeta documentos + grados públicos + duplicado de actas 
de grado, cambiar la información con la que este registrada en el acta de grado 
original, hacerla firmar por el Secretario (a) General con el fin de ser enviada 
mediante correo electrónico (Para las solicitudes y envío del documento deber ser 
el correo principal del graduado o el institucional, si un tercero va a hacer la solicitud 
o reclamar la documentación deberá ser autorizado por el propietario del 
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documento). 
 
Una vez sea confirmada la solicitud para la expedición del duplicado de diploma y 
se cuente con todos los documentos: 
 
Diligenciar la información en libro correspondiente, asignar número de resolución 
(Esta información deberá quedar resaltada en amarillo para identificar que es un 
duplicado) 
 

 
Cuando ya este diligenciado en el libro correspondiente con número de resolución 
se debe enviar un correo electrónico a don Gonzalo Gallego quien es el encargado 
de realizar los duplicados diagrama@umanizales.edu.co (Revisar correos 
anteriores). 
 
Expedir la resolución por perdida de diploma: la resolución quedará con la fecha en 
la cual sea enviado a don Gonzalo para la elaboración: disco local c + documentos 
+ grados públicos + resolución pérdida de diploma, diligenciar la información 
respectiva, imprimir, cuando llegue el duplicado hacer firmar la resolución y el 
duplicado primero por el Secretario (a) General y llevar a Rectoría para la firma, una 
vez listo el documento enviar correo electrónico al interesado para que pueda pasar 
a reclamarlos. 
 
Para la entrega de duplicados Actas de Grado y diplomas debe ser el titular 
presentando documento de identidad en físico, sacar copia hacer firmar el recibido, 
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si es un tercero debe autorizarlo por correo electrónico o con carta firmada, 
presentar documento de identidad en físico y firmar el recibido de los documentos 
de cuál sea el caso. 

 


